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CREACION DE UNA SECRETARIA CON COMPETENCIA CRIMINAL Y

CORRECCIONAL EN EL JUZGADO FEDERAL DE ZAPALA, PROVINCIA DEL

NEUQUEN

Artículo 1º- Créase una nueva secretaría con competencia criminal y correccional en

el Juzgado Federal de Primera Instancia de Zapala, provincia del Neuquén.

Art. 2º- La actual secretaría del Juzgado mencionado en el artículo anterior

mantendrá la competencia de los demás fueros respectos de los cuales aquél tiene

jurisdicción en la actualidad.

Art. 3º- Para el funcionamiento de la secretaría que se crea por la presente ley se

designarán un secretario y seis empleados administrativos.
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